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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

 Armenia Q., veintinueve de junio de dos mil veintitrés 

 

La solicitud de Amparo de Pobreza formulada por Libia Nohelia López 

Álzate, deberá inadmitirse conforme al artículo 90 del Código General del 

Proceso por las siguientes razones: 

 

La competencia en los presentes asuntos está dada por la que tendrá el 

proceso posterior a seguir; en el caso de sucesiones los factores que 

intervienen para determinarla son la cuantía y el domicilio del causante. 

 

En el presente caso, la petición carece de la enunciación de los datos 

necesarios para establecer la competencia, por tanto se precisa que la 

peticionaria indique, el nombre del causante respecto del cual se pretende 

llevar a cabo el proceso de sucesión, cuál fue su último domicilio y cuál el 

domicilio principal de sus negocios, así como la cuantía de los bienes objeto 

del proceso, indicando los mismos y el valor asignado a cada uno de ellos, de 

una vez se indica que si se trata de inmuebles deberá allegarse el 

correspondiente certificado de avalúo catastral.   

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia del Circuito de Armenia Quindío,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Inadmitir la solicitud de Amparo de Pobreza formulada por Libia 

Nohelia López Álzate, por los motivos expuestos en este auto. 

 

SEGUNDO: Conceder al extremo activo el término de cinco (5) días para 

subsanar la demanda so pena de rechazo.  

 

TERCERO: Notificar la presente decisión a la peticionaria. 
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NOTIFIQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 

Firmado Por:

Omar Fernando Guevara Londono

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003

Armenia - Quindío
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